
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O     

    AUMENTO DEL CAPITAL AUTO- 
q __— — 

  

SN - RIZADO Y REFORMA DEL ES- 

os ÑIA ANONIMA GALAMINSA $,A, 
e, C. AUTORIZADO: US$ 55,000.77. 

Ce SUSCRITO: US$ 27,500.- - - -=- - 
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compañía anónima GALAMINSA S.A., se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la indicada sociedad, a 

quien representa.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia 

anónima GALAMINSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

  

celebrada ante el abogado José Zambrano Salmon, Notario Titular del 
  

  

Cantón Santa Elena, el veintitres de mayo del año mil novecientos 

  

noventa y cuatro, «inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el pS de mil novecientos noventa y c atro; bp), 

Mediante escritura pública celebrada en fecha veintiséis de agosto del 

dos mil tres, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart V incenzini e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

en fecha uno de septiembre del dos mil tres, fue aumentado el capital 

social dentro del límite del capital autorizado, en la cantidad de 
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de América, cada o Ór at en la actualidad entre los accionistas de 

la siguiente manera: Señor Rafael Muñoz Ramírez, propietario de siete 
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mil novecientas setenta y cinco acciones; Señor Jorge Ojed ltos, 

propietario de siete mil novecientas setenta y cinco acciones; Señor 
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Ernesto Graber Ullauri, propietario de cuatro mil cuatrocientas acciones; 
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Guayaquil, Abril 18, 2001 

Señor 

Ernesto Graber Ullauri 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañia GALAMINSA S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía según lo determinado en los Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada en Santa Elena 
ante el Notario Abogado José Zambrano Salmon, el 23 de Mayo de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil de fojas 15701 a 15714 número 1981 del Registro Mercantil, Libro de 
Industriales y anotada bajo el número 16765 del repertorio el 17 de Junio de 1994, 

Atentamente, 

Cora L, hda ba tl. , 

Sonia Acosta Marínez 

Secretaria Ad-hoc 

Guayaquil, Abril 18, 2001 

Razón: Tengo el honroso gusto de aceptar el cargo de Gerente General, el cual se me asigna por 
el organismo pertinente, 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL: DE-+|ACCIONISTAS.DE LA 
. par te , Po . 

COMPAÑÍA ¡ANÓNIMA DENOMINADA *GALAMINSA' S:A.; 
CELEBRADA EL 02 DE AGOSTO DE 2004.-., 00000 2. 
En la ciudad de Guayaquil a dos (02) de agosto de dos mil cuatro (2004), siendo las doce horas, en el 
local social de la compañía ubicado en el pist docédel edificio “El Contemporáneo”, mbiéado en la calle . 
Tulcán 11803 y 9 de Octubre, se teúnen los siguientes accionistas de la compañia; 47... pp 3.:> 
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Rafael Muñoz Ramirez a al 7,075 7,975 WS a RATA 

orge Saltos Ojede) 2] 78m], ibos0] mars | US$] 700 
Ernesto Graber Ullaun!—.|_ 73 | Ta doo | MTUSST| 74,400] 
Basen Bader Odeh 7 | 4 Tus]: 
Rodolfo Játiva | 5 | 425,575). . 2 1,375 4,378 

baime castro [0 | 25818|, 20615 
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Totales: 27,500 yO 
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El capital social de la compañia es de VEIN t 4 DO 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$27,500.00),- qué se encuentra dividido En VIEIN 
MIL QUINIENTOS (27,500) acefones, bidirlatias y hotninativas, de un valor de UN DÓLAR Dk LS 
'ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00) ; cada una. ' Preside la 'sesión el Sri Rafael Muboz - 
Ramírez, quien es el Presidente de la compañía, y actúa cono secretario el Gerente General, Sr, Ernésto 
Graber Ullauri, este último quien tenierido a la vista el libro de Acciones y Accionistas de la Compattia y 
en cumplimiento con el Art. 239 de la Ley de Compañlas, elabora la lista de asistentes, dejando constancia * 
que se ehcuentra representado la totalidad del capital social de la compañía, por tanto los acciohistas en uso - * 
de la facultad que le concede el Art. 238 de la Ley de Compañias deciden por unanimidad constituirse en la' 
Junta General Universal de Accionistas. 

np 

El Presidente de la Junta propone a los accionistas el siguiente ORDEN DEL DIA: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital autorizado de la compañía. CS 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la reforma de el Estatuto Social de la compañía, _ 

TERCERO: Autorizar al Gerente General de la comipafiia para que otorgue la réspectivá escritura pública 
y cumpla con todo el trámite necesario hasta lograr ld inscripción del aumento de capital áutorizado y la 
reforma del estatuto social. 1 AS” EN , sz, z, 

A e "se 

La Junta general aprueba por unanimidad el orden del dia propuesto por su Presidente y de itimediato entra 
a tratar el PRIMER PUNTO que se refiere a: “Conocer y resolver sobre el aumento de capital autorizado . 
de la compañía”.- El Presidente informa a la Junta sobre la conveniencia de aumentar el capital autorizado 
de la compañia, a un monto que represente el doble del capital suscrito. Para el efecto, el Secretario informa 
a la Junta, que el capital suscrito de la compañla es de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$27,500.00), confotme consta en la 

escritura pública celebrada en fecha 26 de agosto del 2003, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycatt Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, en fecha 15 de 

septiembre del 2003, por lo que propone que la Junta resuelva aumentar el capital autorizado a la cantidad 
de CINCUENTA Y CINCO MIL MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$55,000.00), monto hasta el cual la compañía podrá aceptar suscripciones y emitir nuevas 
acciones. La Junta tras las deliberaciones de rigor resolvió de forma unánirne aprobar este punto, .. 
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El Presidente dispone que se trate el SEGUNDO PUNTO del orden del día que se refiere a: “Conocer y 
resolver sobre la reforma y estatuto social de la compañía”. El Presidente de la Junta, indica a los 

accionistas que en razón de lo resuelto en el punto anterior, es necesario que sea reformado el estatuto 
social de la compañía, para lo cual propone que se apruebe el siguiente texto: 

El artículo quinto del estatuto social dirá : ARTÍCULO QUINTO: ntará con un capital 
autorizado de CIN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$55,000), monto hasta el cual la co: a podrá aceptar suscripciones y emitir acciones 
El CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de VE MIL QUINIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: (US$27,500.00), dividido en VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS acciones, ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1.00) cada una.- eS 

1d 

El Presidente dispone que se trate el TERCER PUNTO del orden de cual es: “Autorizar al Gerente 

General de la compañía para e aria ceci pla y cla con todo trámite 
necesario hasta lograr la inscripción del aumento de capital autorizado y la reforma de los estatutos 

sociales”. La Junta resolvió aprobar este punto de forma unánime, - _( 

  

Concluído el estudio del orden del día y por no haber otro asunto que tratar, la Junta General dio-“mos 
minutos de receso a fin de que el Secretario redacte el Acta. Hecho lo cual, fue leída a los eóncurrentes, 
quienes la aprobaron por unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia de ello, 
CERTIFICO que el Acta de Junta General que antecede, es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
General de la compañía, la misma que consta firmada por las siguientes personas: a Muñoz Ramirez, Presidente de la 
Junta - Accionista; Sr. Ernesto Graber Ullauri, Secretario de la Junta — Accionis «Sr. -Jorge-Saltos-Ojeda, accionistas Sr” " 
Basem B ader O deb, acclonista;S F, Rodolfo Játiva Cruz, accionista; ST. falme Castro Herrería, accionista; y, Sr. Xavier 
Ribadeneira Espinosa, accionióta. Guayaquil, a 02 de agosto de 2004.- 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

=—= 0 celebrada el dos de agosto del dos mil cuatro, resolvió aumentar el 

capital autorizado de la compañía a la cantidad de CINCUENTA Y 

CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y proceder a la reforma del Estatuto Social.- TERCERA 

AUMENTO : DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO.- El sefior Rafael Muñoz Ramirez, en representación de la 

compañía GALAMINSA S.A., debidamente autorizado, según consta en 

  

el Acta de la Junta General mencionada en los antecedentes de la 

presente escritura: pública, de de ¿clara bajo juramento que la Junta General de 

Accionistas de la compañía, celebrada el de osto to del dos mil 

cuatro, resolvió 91 unanim iguiente: 
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O compañiazes de VEINT JE E 

DE LOS - ESTADOS UNIDOS DEN AMÉRICA dividido en 

VEINTISIETE MIL 'Q UINIENTAS Teciones, ordinarias y nominativas, 
a ci 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.00) cada una.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se incorporan como documentos habilitantes los siguientes: Uno.- Copia 

  

  

del nombramiento de Ernesto Graber Ullauri, con lo que acredita su 

calidad de representante legal de la compañía; Dos.- Copia certificada de



Acta de Junta Universal del dos de agosto de dos mil cuatro.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo, necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública.- Firmado) Abogado Pablo 

Guevara Rodriguez con Registro Profesional número seis mil 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Quedan agregados todos los documentos de Ley.- LEIDA 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y suscribe en unidad de acto conmigo el Notario DOY FE.- 

p"GALAMINSA S.A. 
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Notario Vigévimo Quinto de Guayaquil 

  

SE OTORGO 

ANTE MIL en fe de ello  confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles que sello y firmo en 

Guayaquil, a seis de Octubre del dos mil cuatro.- 

Jl lbn! E 
» . 3: Guate Laurita Tambrano 

Notario Vigé.limo Quinto de Guayaquél 
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DOY FE: Que al margen de la Matriz de fecha veinticuatro de Septiembre 

del dos mil cuatro, tomé nota que el Señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil Encargado, Fausto Haro Montalvo, por Resolución +* 04-G-DIC- 

0006340, de fecha doce de Noviembre del año dos mil cuatro, aprobó la 

Escritura Publica que contiene esta copia de: AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO QUE HACE LA 

COMPAÑIA GALAMINSA S.A.- Guayaquil, a quince de Noviembre del 

dos mil cuatro. - 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía de fecha veintitrés de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, lomo nota de la Resolución número 

04-G-DIC-0006340, de fecha doce de noviembre del dos mil cuatro, 

en la que el Intendente de Compañías de Guayaquil encargado, Señor 

Fausto Haro Montalvo, aprueba El, AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA GALAMINSA S.A., según consta de la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el veinticuatro de 

Septiembre del dos mil cuatro, que contiene el presente testimonio.- 

SANTA ELENA, DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

CUATRO-- 
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+ É REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

a 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
No 04-G-DIC-0006340, dictada el 12 de Noviembre del 
2.004, por el Intendente de Compañías de Guayaquil(E), 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Capital Autorizado y la Reforma del Estatuto de la compañía 
GALAMINSA S.A., de fojas 10.392 a 10.402, número 718 del 

Registro Industrial y anotada bajo el número 34.050 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con 

fecha de hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido de 
_ esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 

O Guayaquil, veinticinco de Noviembre del dos mil cuatro.- « 
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